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MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUAMANGA
OMCINA DK ADMINISTRACIÓN Y FINAN/AS

Unidad de Recursos i [uníanos
"AÑO I)K LA CONSUMACIÓN 1>KL MAR DK GIÍAI:"

RESOLL'C.TÓN J E E A T U R A L N° ' 2016-MPM/OAE-U-kRHH

Ayacucho,

VISTO:
Kl expediente administrativo de registro N" 2501 de fecha 25

de enero del 2016, Sobre Pago de Compensación Vacaeional. en la modalidad contratación administrativa de
servicios CAS promovido por el recurrente MARX ORKJON DKLCiADO. e Informe N" 027-2016- M l ' l l -
URRHi l -RAAP, en siete (07) fol ios útiles;

CONSIDERANDO,
Que, los Gobiernos Locales go/,an de autonomía económica.

política y administrativa en los asnillos de su competencia, de conformidad a lo dispuesto en el Artículo U del
Título Preliminar de la Ley Orgánica de Municipalidades, Ley N° 27972, en concordancia con el Artículo
194° de la Constitución Política del listado modificado por la Ley N" 28607, Ley de Reforma Constitucional;

Que. conforme se desprende del informe N° 027-2016 -MPli-
U R R I I l i - R A A P . emitido por el responsable del Área de Administración de Personal, la ex servidora M A R X
ORKJON DELGADO , fue contratado por Contratación Administrativo de Servicios - CAS adscrita de la
UNIDAD DK CONTABILIDAD de la Municipal idad Provincial de l luamanga, solicita el pago de
compensación vaeacíonal, conforme a los contratos y adeudas, así mismo se dehe precisar que durante el
tiempo laborado la reeurrcntc. en el cargo de CONTADOR- S1AF- SKACE, con una remuneración
mensual de S/2,600.00 Nuevos Soles, adjunto al informe N° 026- 2015-MP1 1/23.26-RAAP. obran en autos;
con vigencia del 05de LNKRO del 2014 al 31 de diciembre del 2014. con 5 meses 02 DÍAS . Y 13 días No
tiene derechos a la C'l'S.

Que, acreditándose en el ejercicio 2012 se estableció la Ley
N" 29849. la e l iminación progresiva del régimen especial del Decreto Legislativo N" 1057, el mismo que fue
considerado a partir del 07 de abril del 2012. por lo que de conformidad a lo establecido en el artículo 6",
li teral f) establece vacaciones remuneradas de treinta (30) días calendarios; por lo que el cálculo de la
compensación vaeaeional truncas se hace sobre la base del 100% de la remuneración que el trabajador que
percibía al momenio del cese, ello debido a que mediante la Ley N" 29849 han establecido 30 días de
vacaciones, de reconocerle el derecho pretendido

listando a los fundamentos expuestos, y en uso de las
atribuciones conferidas por Reglamento de Organización y Funciones y la Resolución de Alcaldía N° 787-
2015-MPH/A;

SÍLEEÍÜ.ÜÍLV1Í.

ARTICULO PRIMERO.- RECONOCER Y OTORGAR.
por única ve/-, el pago de la Compensación Vacacional a favor del Sr. MARX OREJÓN DELGADO, de la
UNIDAD DK AUASTLC1M1KNTO. por el monto de UN MIL CIENTO VIENT1SEIS CON 71/100
(s/.l, 126.71) Nuevos Soles.

ARTÍCULO SECUNDO.- NOTIFICAR, el presente acto

RECIS 1 KESE, C;OMUNIQUESE Y A R C H I V A S E
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Atentamente.


